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GACETA DE M A D R 1 D.
SABADO 16 DE MM17.0 DE 1822.

NOTICIAS EXTRANGHRAS.

AUSTIIA.

r»u s8 de Febrero.
La* carta» de Constant inopia del *5 de Enero refieren nrín mu- 

danzas en el ministerio turco: el ministro de Hacienda ha sido d i>uís- 
to, y le ha sucedido Mustafá efFendi, agregado al ministerio. Ñas ff 
Xlehemed efFendi ha sido nombrado scbehehit Etnini (gran, capitán de 
palacio).

El ir fue nombrado mariscal del imperio el Nischanfichi, secre
tario particular del Gran Señor: Halet efFendi, «jue hac■ tiempo tenia 
voto en el divan , ha sido también nombrado NischandscHi efF-nd' , jr 
se ha concedido el mando de la caravana da la Meca á Fschanscb 
Bachi.

IKCUT1IIA.

Lóndrts 1 0 de Marx».
Los diarios americanos del ai de Enero contienen las noticias si

guientes: . . ,
•> Se dice que el Gobierno francés ha resuelto enviar comisar os i 

Haití para tratar con las autoridades: jr se cree que el nuestro tomara 
Us convenientes disposiciones á fin de conseguir para esta isla impor
tante !o> privilegios mercantiles que puedan concederse á los franceses/ 
ingeses y demas naciones.**
_Las cartas ds Irlanda están llenas de particularidades horrorosas, que
mas parecen propias de una tribu salvaee que de una nación cristiana, 
aun en medio de tas agitaciones mas violentas del *.sp:r tu de part ió. 
Cierta cuadrilla ha demo-ido un cuartel después de fijar .un ed'Ct > con 
la firma del raritatt Rock, según et cual toda casa c n tejad > de pi
zarra, n la que hayan dorm'do una sola noche los soldados escoc ses o 
ingleses, será destruida y arrasada. En una palabra, los paisanos -nan- 
des-s y los militares ingleses se hacen ana guerra de partidario» la mas 
horrorosa que puede imaginarse.
__tn las inmediaciones del cabo de Buena-Esperanza acaba de hac.r- 
je un descubrimiento muy interesante para la historia. Vanos trabaja
dores que estaban haciendo una excavación haMaron el ca*co de un bu
que de cedro, y se ere- que son los residuos d: una emb»rc»i.i'>n te- 
nici.a. Si esta conjetura fuese cierta , ya no se podría dud.11 que los Atre
vidos navegante» de la antigua Tiro examinaron la punta m.r.dianal 
del Afr.ca.

rx ANOTA.

Parts £ de Marx».
Concluye el discurso del príncipe de TalleyranJ.

*> Me parece, señores, que esta reseña de ío pasado nos da una 
gran luz para conocer el estado actual de la Francia, y no» facilitara 
la so u. ott de las cuestiones que ventilamos.

•» En efecto , si las leyes presentadas 4 la» Cansaras «tan en armo
nía con el espíritu de benignidad, de con6anzi y de libera-isino que 
ha dirigido U formación de la Carta, nuestra obligación es adoptarlas; 
p:ro si por el contrario llevan el sello de la acrimonia, de la dísvon- 
fian/t y de la mezquindad, es de nuestro deber de-echar a»

La ley de: mes de Mayo 1K19 seña'aba las ponas con que debían 
ser castigados los insultos hechos á la autoridad contituvionai del 
R.-y , y U nueva suprime la palabra o»n»t tucional. iQué razón hay 
para esto ? ]>cen que porque limita la autoridad Real antenor a u Car
ta, y ia d< ja indefensa.

" Semejant *s contestaciones 4 una pregunta de tanto p-’so me parecen 
harto débiles; porque ¡quién ha puesto esos limites de que s qu-)>n 
sino la sabiduría del R-y? Poco feliz Ha sido el z*lo en esta parte , pue* 
parece que quisiera estimular al R y á privamos de los dones de su bon
dad. S. M. quiso que la ley circun»».r b era su poder. ¡Y se pretende 
que la expresión de este poder no e*lé sujita i ciertos límites? Las mten- 
cianes del Rey eran l.berales, y respiraban confianza. ¡Se les na con
servado este nob'e carácter? Dicese también que la autoridad de. K.ey 
anterior á la Carta no d. be estar expuesta ¿ los insultos de ios libe rtas: 
¡qu én lo duda? pero el artícu'o de la ley que sabiamente impone un 
castigo á los que insulten á la dignidad Real, era sufi-iente para el 00- 
jrto; y aun dado que no lo fuese ¡qué secundad hay de que por -sa 
imprudente om;tion no llegue 4 temerla Francia que la guerra j la» 
palabras sea el preludio de la guerra 4 la» ¡nst.tuciones?

••Cuanto mas examino esta ley mas me admira .pues no se de 
d.'>nde nu-d* provenir ese espir.tu de desconfianza y de rez* o- que se 
unta en cada arlículo de ella. Asi en los talleres de la industria ..orno 
en a!»izir»« de la fortuna todos ritan int mámente .onvenc.os dj 
que la casi de Borbon es necesaria á nuestra prosp.tidad. benore*, U«-

go fundamento para afirmarlo, porque la situación particular en que 
nv hallé algún ti mpo me prop rcionó diversas con.xi .n s con tn-.a la 
Franc a , tanto con simples ciudadanos como con !cs geíes dei ecerc.io 
y del G bierno : vi entonces el interior de los án mei, y observe que 
esa íntima convccon de que acabo de hab ar era común á todos les 
frances-s: y 10 mimo hoy que en 1814 ú ochocientos año» bá, ¡i na
ción frincesa levantara sobre el pavés 4 esa augusta unulij , si: 1 tra 
drferinca entre tiempos tan distantes sino la de que en nur.tr> d.as 
toda» :as man s, y no únic imente algunas privilegiadas, quisieran tocar 
á «se augusto pavés pa.a si.bne aun i mayor aituia.

» Vuelvo a la cuestión: la ley de 1819 atribuía a los jueces de he
cho el conocimiento de los delitos por abusos de la imprenta : y ia 
nueva ley íes prva de este conocimiento , reservándolo á la po.icía cor
reccional. ¡Cuál de :at dos leyes es mas conforme al esp r tu c: ía 
Cart i ? Quiere justificarse -sla novedad diciendo que la Carta no i t > 
otra cesa que confiimar la inst tucion de los jueces de hecho en el 
mismo estado que t ma antes de la restauración, y que por consiguien
te hab ríes atr buido después el co»ocim,er.ro de les delitos per abu
sos d: la db rtad de imprenta fue derogar la Carta, y establecer una 
ley de excepción; y se c1 ncluye que c.v tbt quio 4 la exacta obs.Tran
ca* de nuestra Carta constitucional se despota de aquella atribución 
á los juece* de h cho. ¡Despreciable efugio! Juzgad , señores , por el 
art.cjlo de la m-sma Caita , que es el que vais á o?r:

»Confirma* a institución de los jueces de hecho , y cualquiera 
„ esp-cie de innovación que parezca conveniente d-spues de mas duat.- 
» di . xpcncncia se realizara por m;d o de una iey."

„ Pues la xperiencia demostró que nuestra antigua legislación r a 
podía hab ¡ pi v >to les abusos de la libertad de imprenta , como qua 
entonces no x .na tal ¡ib rud ; y p r ctra parte se reconocí»» que no 
conven-a la d anidad d Us b llas letras, que tarto honran a la espe
cie humana, - que un nuior, cuyo n.unbre mer cíese qu zá el resp.t» 
de t da .a Fn c a , compareciera md-corosarnente ante dos ó tres tce- 
C-S de la p. i- a ,i,r..cu nal entre un mero y una prostituta Ade - 
tí«ne lamín. n qu.* un t..bu-si tan inferior, v por o man» sin 
cíente independen-i, no ofr cía al acusa .0 m a a soc .dad , ¡nier;= - 
da en proteger • ¡o» debi.es contra los poderosos, teda» la, gatar.t .. 
necesarias; y qu- aur.que la apelación al tr bunal Real tuviese si 
ma» fí-.z r-titilo, 10 «ub-anana al eset tor la humiliacion y d 
bochorno qu- h-ihr-a de ciu>.iri< la comparecencia arte un tribuncl ce 
po icia corr-ccioi.a.. As púas !a innovación qu; irtrodujo la ley ce 
1819 en Livor de ios e cr.lores fu; el cumplimiento de una de i. s 
promesa- de la aMa resp eto á las mrjoras sucesivas de ia ¡n-titu; c ;i 
de los juec. s de hecho ; y no puede considerarse como una den-cac.on 
de aqu-ba, ó una de *xc.pcion , sin suponer un error un craso ¿0 
«nt.-rulrm,. tito, que ap ñas puede concebirse.

La lih rtai d i.upr ota o;be Tispctar la vida privada: la* interiori
dades de las f.im:li»s -00 uo sagrado, y m aun los desórdenes que nie
len inqu-.urias d-ben servir bajo la pluma de un escritor de il merlo • 
la maledicencia púboca. En esta parte los emp eado» »; hailm bj¡ la 
protección d; la Uy , como cua quiera otro ciudadano, y pura que c-ra 
protección sea eficaz, todos instamos á ¡us redactor-» de la ley , . fin de 
que por cnanto» roedm* 1-* sugieran *u< talento* mu’t «liquen hs r'-* 
caucione» y la s v r.dad, y todos lo aplaudiríamos, porque fecun
daría en favor del orden púb.ico y del honor y la paz d; la» fanniias; 
aun me atreveré a añadir, en . b. quio de la verdadera libertad, que en 
«»te punt-» no hizo todo lo que se necesitaba la lev de 1819 . y siendo 1» 
mejora mas importante que podíamos a-ctecer, parece meomprens ble 
qu; ia nueva ley haya prescindido absolutamente de la materia.
^ Pero ha procurado eficazmente asegurar la tra quilidad de los em
pleados públicos suptim endo en todo lo relativo á .os excesos que co
metan en el desempeño de sus deberes la prueba por test gos qu; ad- 
m t.a la lev de 181 v , v no dando valor sino a p-ueba* por escrito, de 
prop o puño d i qu; denuncie los escritores como del ncuent s; ,.n ern- 
¡sarío d; que a todos consta que las prevaricaciones y lo» abuso* d; i» 
autoridad se com ten d; hecho y no por escrito. Supongamos q-e un 
prefecto venda una grac a sea !a que fuere,; q¡n;n ha de o. *: q--- >.e • *~ 
cil»o del precio de su infamia: Mandara el corregidor de un pueb o 
prender arbitrariamente 4 un pobre labiador: ay sera tan ir. -.it.» qu* 
dé la orden por escrito para d--;zr ese-oír-probante de su .- u»t

Rehusar u ios escr.tores las pruebas de testigos en *--r •» cas* * Vofo* 
que no enumero por no dilatarme demasiado . »-* a emir a im
punidad V fomentar los delitos. ¡Y pesara p. r I S-a y co: -. rme al 
esp ritu de la Carta una ley qu • desarma ai ocS I . v qu.- tan es.anca- 
lo-amsnt* protege *■ <.pte»or ’ No es p - be. »■ r -• • oe*r. » Cc-s-
ecliarla . V me afirm » e.t e,t - p.re-e: . p rqu t-n o , m. t„- la auto- 
f*dad d< uu ui-ni»Uc , touiU;* ¡.cci-uc, qu. »e:uuo .a. a.i.lo de
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vida con la muerte mas gloriosa. Tal fue Mr. de Malesherbes. Cincuen
ta y seis años antes de que existiese la Carta escribía aquel grande ho n- 
bre i algunos de los editores de la Enciclopedia , que reclamaban la se
veridad del Gobierno contra los periodistas de aquel tiempo, diciéndo- 
les lo siguiente:

» Por mis principios no limitaría la libertad á las cuestiones lite
rarias; me inclino á extenderla aun á los negocios políticos, sin excluir 
ni la censura de las operaciones del ministerio: y y a que no está en mi 
mano ampliarla i todos los ramos del Gobierno, por lo respectivo al 
que de mí depende, ninguno podrá quejarse de que no la ^favorezca. 
Asi pues, «.n caso de haber alguna parte de mi administración que pa
rezca reprensible, pueden los que sé quejen manifestar al público sus 
razones. Les suplico qu: no me nombren porque esto no es costumbre 
en I'rancia; pero pueden dar de mí todas las señales que quieran, pues 
Ies doy permiso para ello.”

¿Cr.es vosotros, señores , que un hombre que se expresaba en tan 
noble le: u:.:: en 1738, hubiera rehusado admitir contra él en 1812 
la prueba de testigos! Sin duda hubiera repugnado altamente tan ver- 
gonz sas precauciones como indignas de su grande alma.

Voto con Mr. de Maiesherbes la desaprobación de la ley.
Sin embargo por si es posible esperar alguna transacion, yo consin

tiera en adoptar la ley con tres modificaciones.
La primera que se repusiese ia palabra constitucional en el artícu

lo 2.°; y que este artículo se redactase por entero, como lo propuso 
el Sr. conde de Bastard en una de Us adiciones que ajrer presentó á la 
C.mara.

La segunda que la prueba por testigos consagrada en la ley de Ma
yo de 1819, s: admita contra los empleados públicos , respecto de los 
actos de su administración.

He suprimido de mi dictamen todo lo qu: decía en orden al jura
do , porque el mismo noble Par que acabo de citar ha apurado en su 
admirable discurso esta tan rica materia: y ó habría de repetir lo que ha 
deho, ó me quedaría corto: asi pues me reservo votar por la adición 
que ha presentado á la Cámara.
__Con motivo de los alborotos de estos dias, y particularmente á
causa de la falsa idea que de ellos han dado algunos periodistas, pu
blica hay el C«nstituc!onal lo que sigue-- »En esie instante aca
bamos .1: recibir una ca-ta firmada por un cursante en leyes, en la 
cual ha/ una rcspu.sta á uu artículo de la Bandera Manca. Este periódi- 
co , cuya veracidad es mas que sospechosa, anuncia que Mr. Portetz 
arrancó un pasquín incendiado que estaba fijado á la puerta del aula 
de leyes, y que empezaron á oiisa muchos silbidos luego que subió i la 
cátedra este profesor, el cual dijo con mucha entereza : Señores, os doy 
permiso para que hagais saber á todos los que se hallan presentes que 
yo soy quien ha hecho pedazos ese cartel sedicioso.

•» Es cierto , dice el autor de la carta , que se fijó un pasquín : los 
estudiante*, acostumbrados á esta clase de provocaciones , le arrancaron 
por sí mismos: es falso que se oyesen silbidos, y que Mr. Portetz hu
biese pronunciado las expresiones que se le atribuyen.

- líonviene que el público sepa que los cursantes de leyes, adverti
dos por la experiencia , saben el crédito que deben dar á los pasquines, 
y d-tconfiar de los individuos que de algún tiempo á esta parte tratan 
de figurar en este asunto, cuya misión se reduce tal vez á proveer de 
embustea í la Bandera Manca.”

tOXTtMAJU

Lisboa ig dt Febrero.
Sesión de Cortes del té.

Esta sesión se ocupó toda en continuar la discusión del proyecte 
de decreto sobre la extinción de los farstes.

ídem del if.
Se continuó la discusión del proyecto de Constitución.

Art. 170. * Ademas de estos sueldos, los jueces y los dependien
tes de los juzgados tendrán derechos moderados en los asuntos civiles, 
meyuu se prescriba en aus reglamentos. En las canias criminales la ad
ministración de justicia será gratuita; pero no por eso debe entenderse 
que quedan abolidas las multas jr otras penas que deben imponerse á los 
litigantes de mala fe conforme a las leyes.”

Después de alguna discusión se aprobó el artículo.
Art. 17c. — Las causas criminales se sustanciarán y juzgarán por el

tribunal de jurados ó jueces de hecho, que se creará en los distritos 
que determine la ley. Estos jueces se elegirán cada dos años á pluralidad 
di votos por los electores de los respectivos territorios después de ha
ber elegido los diputados á Cortes. Los jueces de fora no tendrán en 
estas causas mas intervención que la de presidir el tribunal, dirigir la 
recepción di Us declaraciones que se hará públicamente, y después de 
la decisión de los jueces de hecho aplicar la ley al delito; pero esta 
institución no tendrá lugar hasta después de hecha la reforma del có
digo criminal.”

Ei ir. Bastos dividió el artículo en tres partes, diciendo que la 
primera no .odia entrar en discusión por estar decidida; que en cuan
to á la segunda reprobaba las elección, s indirectas, como ya se había 
hecho en cuanto .¡ lo. diputados á Cortes y ayuntamientos , sustituyen- 
no las dirct.is, dei'vendo ademas echar suertes sobre estas listas como 
se haca <-n la Amer.ci ingl -sa ; y en cuanto i la tercera parte manifes
tó <]ii- no deb.a t al 1-.: d: ei.a en la Constitución , porque era asunto 
pil raliicn lo ir y-anvj. l4 t 10.

J-1 r. Vasconcelos y otros Sres. diputados opinaron que debía 
adoptaise el metudo que se usaba en ios Lstadus-LínioOS de América,

reducido á que en los distritos demarcados por las leyes se formaba* ló. 
tas de todos los ciudadanos que podían ser jurados cada dos meses, j 
los Migetos cuyos nombres salían por tuerte servían el tiempo que es
taba señalado.

Después de haber hablado otros Sres. diputados se suspendió esta 
discusión para continuarla en otra sesión.

El Sr. Trigoso leyó el dictamen de la comisión sobre los presos es
pañoles D- Tomas Blanc y D. Ramón £¡ceron , el cual se reducía í 
decir que habiendo examinado (a comisión la protesta hecha por el En
cargado de Negocios de S. M. C. contra la providencia de las Cortes de 
que fuesen puestos en libertad dichos presos, resultaba que no existían 
tratados entre los dos reinos que obligasen á la entrega de los presos;y 
que los antiguos, aun en el caso de que existiesen por el estado políti
co del país, no debían ser válidos, pues que no podían cumplirse par
te de sus artículos; y concluyendo que debía llevarse á efecto la de
cisión de las Cortes, y que el Gobierno de S. M. debía entrar en nego
ciaciones para renovar los tratados según los recíprocos intereses de am
bas nociones.

Se aprobó el dictamen de la comisión , y mandando que se impri
ma por extenso en el Diario del Gobierno, se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz a de Marzo.

Resúmen de los frutos de América que han entrado en este puerto 
en todo el afio próximo pasado.

Algodón 3950 pacas y 194 tercios: cacao a6,969 cargas, 4449 sa
cos , 306 zurrones, 6880 fanegas, 283 libras y media y 20 tercios: 
cascarilla 373 cajones y 108 churlas: extracto de cascarilla 8 cajones: 
lana de vicufia 11 tercios: estaño 800 quintales y 518 barras: zarza 
435 tercios y 40 quintales: azúcar a cajones, 11,699 cajas, ga medias, 
5 cajitas, 296 barriles, a tercerolas, 330 tercios, 17c estuches, y 3 
cajas en panes: crin dos fardos: cueros 14,862 , y de caballo 665: pie
les a tercios, y de venado uno: lana de carnero 44 fardos y 64 pacas: 
añil 11 ¡y zurrones, un zurroncito, aoa bultos, 541 sobornales y un 
cajón : carei 30 cajones y a cajas: quina 166 petacas: bálsamo 36 ca
jas y 161 cajones: grana 15 zurrones, aai bultos y 766 sobornales: 
granilla 3 bultos , 8 sobornales y 5 tercios: polvo de grana 2 bultos, 1 

- tercios y 4 sobornales: medicinas un cajón: mechas un zurros: café 
3934 barriles, un barrilito, 2904 sacos, 47 barricas, 8o bocois y ua 
garrafón: cordobanes 38 petacas, rom 60 bocois, un barril y 68 pipas: 
aguardiente de cañas 26 barriles, 231 pipas y 2 medías: carne 73 quin
tales : guayacan 420 quintales: madera de Paiti 7 palos: tabaco 67 bo
cois, 414 cajas, 37434 cajones, 198 cajoncitos, 1068 tercios, 24 bar
riles, un baúl , 33 corachas, 3 estuches, 8 latas y 18 zurrones: tusas 
3 cajones: cebadilla 30 zurrones y 37 tercios y medio : copal 28 ca
jones, 6 barriles y 106 cajas: goma un cajón : jarcia ¡6 piezas: meta
les 4 envoltorios: palo 5 = 65 quintales: pimienta 62 sacas y 97 tercios: 
purga 41 sobornales, 188 tercios, 29 zurrones, 6 barriles y 12 ter
cios: vainillas 23 cajones y 2 cajoncitos: yesca un tercio: acana 9 pa
los : caoba 66 tirantes, 88 tozas y 2 ttozos: caobilla 436 tablones: ce
dro 85 piezas, 7 tirantes y 174 tozas : cera 3 tercios: cobre 1634 ga
lápagos : concha un barril; y miel 33 barriles, 3 cuarterolas y 08 gar
rafones.

Resúmen de Jas arrobas de vino que se ha* extraido de esta plaza 
en todo el año próximo pasado de 1821.

Noventa y seis para Amberes: 466 Amsterdam : 60 Boston: 372» 
Bristol: 2664 Dubhn: 233 Exeter: 696 Genova: 13 Gíbraltar; 69*9 
Hamburgo: 1664 Havre: 3435 Hull: 76424- Leith : 9010 Liverpool: 
43,13;! Londres: 224 Marsella: 60o Ñapóles: 9893 Nueva-Orleans: 
1400 Nueva-Yortk- 9777 l’etersburgo: 495 Plímouth: 1468 I’orts- 
mouth: 11,344 Rio-Janeiro: 43 Southampton; 491 Trieste, to
tal 108,074.

Barcelona g dt Marzo.
El gefe político ha proporcionado too fusiles para la milicia de 

Cervera, y para el vestuario ha acordado la diputación que se eche ma
no de algunos arbitrios. De esta manera pronto se verá estahln-ída en 
aquella ciudad esta institución, que es la mejor garantía de nuestras li
bertades.

Se acerca el dia 10 de Mirzo, aniversario del feliz pronunciamien
to de Barcelona á favor de la Constitución. El año pasado el Excelen
tísimo ayuntamiento dispuso funciones verdaderamente patrióticas en 
celebración de tan fausto acontecimiento. Las grandes ¿pocas no pier
den su interes ni valor con el trascurso de los años 1 y cuando una 
nación mira con indiferencia el recuerdo de sus glorias , es señal de 
que su patriotismo se debilita. No nos hallamos á la verdad en este 
caso: Barcelona libre desde muchos siglos, y constante siempre en sus 
resoluciones, nada ha perdido de su amor á la causa pública; y no pue
de dar de ello una prueba mas convincente que recordando con públi
cos regocijos el dia célebre sn que recobró) sus derechos usurpados. Los 
patriotas que la representan legalmente propondrán , como esperamos, 
un brillante programa, que no desdiga del que se verificó el año último. 
— Con fecha de ayer ha publicado el ayuntamiento constitucional lo 
que sigue :

» Barceloneses: el espectáculo grandioso de un pueblo que después di 
siglos de abatimiento y servidumbre rompe a! fin sus cadenas, y si 
pronuncia libre, es digno cieitum.-nte de ¡a admiración de generacio
nes enteras. Mas cuando este pu.blo va s¡. uicndo con maettlad y gran
deza la carrtya escabrosa de la naciente I h rtad, se eleva entonces a !s 
clase distinguida de aqu-llos cujo nombre qucJaiá ins. rto eterna
mente en las páginas mas hermosas de 1a historia. Lo» pohti-os ls se-



filiarán por modelo £ lat nacione». Lo» filósofos le considerarán el ho
nor de U especie humana, y los hombres de bien se enternecerán con 
la memoria de su» altas virtudes.

» Tal es, barceloneses, el cuadro interesante que habéis ofrecido en 
la época memorable en que vivimos. Dos afios habéis dado de lección;» 
importantes, y dos afios de satisfacción y de gloria al ayuntamiento 
constitucional que os representa. Circunstancias dificiles os han rodeado. 
Si amenazaban aquellos sacudimientos espantosos que han sido muchas 
veces el fruto amargo da tas grandes revoluciones políticas, vuestra sen
satez imperturbable deshacía las olas impetuosas de las pasiones. El ge
nio de la muerte debió sentarse en el seno de vuestras lámilias, señalar 
allí las víctimas que habían de ser sacrificadas á una desoladora epide
mia, y sumir en ¡a soche del sepulcro á escogidos defensores de la li
bertad. Mas vuestra constancia no se ha abatido, y el i o de Marzo de 
i8aa os encuentra llenos de ardiente entusiasmo por la Constitución.

«Dignos sois pues, barceloneses, de que otros pueblos envidien 
tan heroica conducta: dignos sois de celebrar el cumpleafios de vues
tra libertad con toda la alegría que deben inspiraros ios nobles senti
mientos que os animan. El ayuntamiento constitucional solo anhela 
que las demostraciones patrióticas que va £ anunciaros correspondan en 
lo posible á la grandeza de vuestros deseos. (Siguen las dispotisionts 
para la solemnidad.)

Madrid Vitrnet ig dt Marzo.
DIXECCtpN GEVEXAL DE lOTBKIAS KACrOItAI.ES.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de 
la lotería moderna nacional en el sorteo de ayer.

Húmeros. Premiot. Administraciones.

1169a...... 10000 pesos fuertes. En Cádiz.
a 1508...... 4000......................... En Reus.
19573...... 2000........................ En Madrid.
8034..... 1000...—........-....... En Jerez.

13798...... 1000...................  En Granada.

CORTES.
MESIDENCIA DEL IlDOl BISCO.

Sesión del dia Ig dt Marzo.
Leída y aprobada el acta da la anterior, se mandaron agregar £ ella 

los votos particulares del Sr. marques de la Merced , contrario á no ha
berse admitido á discusión la proposición del Sr. Lodares; y del Sr. Sal
va, contrario £ la resolución de las Cortes, por la cual se mandó se 
hiciesen nuevas elecciones en la provincia de Sevilla.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de la diputación pro
vincial de Aragón : otra de la de Sevilla: otra de la de Valencia : 01ra 
de la de Guada ajara : otra de la de Granada; y otra del 6.° regimien
to de infantería de Marina, felicitando ai Congreso por su instalación.

Asimismo recibieron con agrado dos cgemplares de ia historia de 
las rentas eclesiásticas de España, presentadas por su autor D. Juan 
Sampcre. Uno de ellos se mandó pasar ¿ la biblioteca, y al otro a la 
comisión eclesiástica.

Se leyó el dictamen de la comisión especial encargada de informar 
á las Cortes sobre los sucesos ocurridos en esta capital en los dias 9 y 
10 del corriente. La comisión manifiesta que no ha omitido medio al
guno de los que le han sugerido su zelo y su deseo de corresponder á 
la confianza del Congreso, para adquirir un exacto conocimiento de la 
naturaleza y circunstancias de estos acontecimientos, y que se abstiene 
de referirlos por menor por ser demasiado públicos, y porque las Cor
tes han oido ya el oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Pe
nínsula. Dice después de algunas observaciones, que el carácter de es
tos sucesos no es alarmante en su origen; pues se redujo á desavenen
cias entre soldados de los diferentes cuerpos de la guarnición; pero 
que varió en el dia 10, pues los enemigos de la libertad se aprove
charon de esta ocasión para dar £ estas disensiones un valor muy dife
rente del que tenían en sí, y para extraviar ia opimon de algunos sol- 
araos que pertenecen i cuerpos amantes del régimen constitucional, y 
qu; han tenido hasta ahora la mejor conducta.

De aquí tuvieron origen las voces subversivas y alarmantes que se 
oyeron aquel día ; pero los presuntos reos están ya £ disposición de la 
ley, y la causa se sigue por los jueces competentes. Tal es el resultado, 
continúa la comisión, de este negocio ; el que pudiera considerarse co
mo enteramente concluido, y sin ventaja alguna páralos mal intencio
nados que lo promovieron, si la comisión lo considerase como un he
cho aislado; pero esta no puede mirarlo bajo este aspecto, y si bajo el de 
la conexión que puede tener con otros de la misma especie que han 
ocurrido anteriormente en otros puntos de la Península. Por de conta
do no puede menos de notar que estos acontecimientos han seguido 
muy de cerca á la remoción de algunos gafes de la guarnición de esta 
plaza, que gozaban de la confianza pública, y á la sustitución de otros 
que no tenian-csta calidad; pues estas remociones, que en todo tiempo 
son perjudiciales y peligrosas, lo son mucho mas cuando los £nimos es
tán alterados. Por esta y otras consideraciones la comisión era de pa
recer que las medidas particulares no eran bastantes para producir los 
grandes bienes que se proponen las Cortes; por cuyo motivo opinaba 
que estando nombrada una comisión especial para examinar el estado 
de la Nación, y debiéndose hallar en ella todos los dalos necesarios 
para informar con acierto en materia tan delicada , pueden las Cortes 
servirse mandar que este expediente pase i dicha coin s. 111 yaia que lo 
tenga presente al extender su di.umea , u bien que reunidas ambas co

misiones acuerden lo conveniente.” Se aprobó la primera parte de este 
dictamen.

Se procedió £ la discusión del dictamen de la cornisón de Premios 
sobre la exposición de D. Joscf María Puente- ( Véase la sesión an
terior.')

Leído este dictamen, el Sr. Seoane, como individuo de la comisión, 
dijo: Que la comisión había tenido por conveniente retirar la parte del 
dictamen en que hablaba de los sucesos de Galicia, y que habla susti
tuido otro nuevo.

Se leyó este segundo dictamen, que decía asi: » La comisión de Pre
mios en vista de ia solicitud de D. Josef María Puente, para que se 
deciare el sueldo que debe gozar y otros particulares, cree que el Con
greso podrá reconocer los distinguid'* servicios de este magistrado, y 
que se le considere acreedor al sueldo de cesante de su dase, con arre
glo á los decretos vigentes de Cortes, desde que cesó de ser gefe políti
co , sin perjuicio d: recomendarle ai Gobierno.”

El m. Éulate manifestó que no se podía resolver sobre este asunto, 
•in tomar en consideración los sucesos de Galicia en que intexv.no 
D. Josef María Puente.

El or. Adan como de la comisión contestó qu: esta no había po
dido meaos de reconocer los servicios de este digno patriota, y mani
festarlo a.i i las Cortes, y que par) hacer esta calificación se podía 
prescindir muy bien de los sucesos de Galicia, en los curies era muy 
opmabie la conducta del fie. Puente, puesto que todavía no se hab.a 
respondido al manifiesto que el mismo había publicado sobre su con
ducta en aquella provincia.

El Sr. Saravia apoyó el dictamen de la comisión en su primera par
te, manifestando que aunque Puente haya sido separado de su destino 
de gefe político, no por eso podían desconocerse su» servicios.

£i or. duque del Parque manifestó que este asunto debía tomarsa 
de mi> lejos y bajo otros aspectos que los que presenta la comisión ; y 
que debía leerse no solo ia exposición del cabildo de Santiago, sino la 
de Puente y otros documentos.

El -r. presidente observó que esta discusión recaía sobre el dicta
men de la comisión, y que por consiguiente debía ceñirse á los obje
tos que propone.

El Sr. Seoane dijo que ara cierto que Puente pide en su exposición 
que se examíne la condu-ta que observó en Galicia; prro u com., 01 
piensa que no es este el momento de ha; rk>, y que .¡r.ará cí ... en 
que se verifique. La comisión se ha limitado ahora i propon.r qu. se 
reconozcan los servicios de un hombre que sirve ó u par': 30 .. os 
ha, y q,.e se ha distinguido por su patriotismo en .1 gueir. Je .a i..de
pendencia , y por su adhesión a ia causa ie ¡a liberta.', insta mas 
cuanto que no se le ha formada causa par los ,uces 1, de A licia.

El Or. ViÜaboa dij > que e.te dictamen debí, q íe iai ,oore la mi
sa, como se acordó ayer con el pr mero que rrc.er.t ¡a can.»: -ti ; y 
que aunque reconocía los bueno, servicio, Je Puente cuno mig ,Irada, 
y lo, con,id;rsba digno, de recomendac.oa , na pea,aba asi swb.re ,u 
conducta como gefe político.

El Sr. AiiX dijo que ajnque extrañaba que la comisión hubiese rehu
sado entrar en el examen de ia conducta de Puente en Guacia, ape a
ba no obstante ei aictam.a de esta , pues estaba persuadido que c.íea- 
diend á Puente se defendía la caus^de los bueno, patriota,. Conc:uvó 
diciendo que se uu»tenia de hablar de los suce os de Gtiicu por guar
dar el orden prescrito en e.ta discjsion; pero que considéra lo, lo, ser
vicios de Puente como magistrado, como patriota en la guer-a de la 
independencia , y como gefe político de Soria , no podían mecos de ser 
reconocidos coma bu -nos y distinguidos.

El Sr. Adan contestó que la comisión no había rehusado entrar ea 
el examen que hab.a indicado el Sr. preopinante, y que ei motivo que 
había ten,d > para sustitu r un nuevo dictamen al anterior era porque 
no se di ese que no e,tml> suficientemmte instruido ei expediente par 
lo relativo a los suceso, de Galicia , proponía que se reconociesen ab
solutamente todos los servicios de Puente.

Ei Sr. Nuñez halcón apoyó el dictamen de la comisión; y habién
dose declarado este punto por bastante discutido, quedo aprobado el 
dictamen.

Se nombró para la comisión segunda de Legislación á lo, Sres. ^al- 
vato, Senano, Flores Calderón, Rubinat, Yillanueva, Navarro Te- 
jeiro y Aionso.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de Estado, acompañando too 
ejemplares de la memoria que leyó en las Cortes. Estas quedaron en
teradas, y mandaron repartir los ¿¿implares.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario da 
Hacienda, manifestando que i la mayor brevedad remitiría ai Congre
go el expediente sobre los presupuestos.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Guerra que opinaba de
bía pisarse á la comisión de Premios la instancia de varios individuo* 
militares de la provincii de Navarra, pidiendo recompensa por los pa
decimientos que han sufrido por adictos £ la Constitución-

Se aprobaron los siguiente, dict.menes de la comí,ion de Hacienda, 
informados ya por ia comisión del mismo ramo en ¡as legis.aturas de 
1820 y 1821.

La comisión actual opinaba debían pasar al G ibierno los que £ 
continuación se expresan. El de varios cura, pirr. cas on solicitud da 
que todos los que perciban de !a t.ju de d.czm , o p nucías paguen 
«1 subsidio: el de dos fieles medidores de una fibri.a c.e sales , pid.endo 
aumei n, desueldo: el d: 1>. Juan Lop z, empl.ado en el ramo da 
fin ' i. , n hik-iend, observación rs , b ; ui:¡„r.» ,n d.cho ramo d 
d.i ayua ¿mismo constitucional de Earcdcna, relat.vo al derecho da



puertas i para tjuc ¡uformni el mismo Gobierno : el del intendente de 
Marina del departamento de Cá-liz , ni ¡infestan i > la utilidad que re- 
sultana de que en Nucva-Espaúa se estabiecivseu intendencias y emita- 
dunas de Marina ; el de la.diputacion provincia! d ; Valencia , avunpa- 
fundo una colección de uotieias estadísticas: el de i? <áa Juse a Garc¡a, 
directora de la fábrica de cigarros de Cádiz , haciendo presente la mi
seria á que está reducida aquella casa, y pidiendo »s dies n providen
cias oportunas para aliviar la suerte de muchas mugares infelices que se 
abrigan en ella : el del conde de Otiate , para que se la satisfagan en me
tálico los alquileres del edificio de su propiedad en que actuaUnente se 
halla ei tribunal de Guerra jr Marina: el de D. Pedro González, veerno 
dcAlgeciras, haciendo presente el excesivo contrabando que se hace 
«n aquella costa: el de D. Manuel de Santayana jr otros vecinos de 
esta corte, reclamando contra la Real orden de 9 de Mayo de 1820, 
y pidiendo que se forme causa al ministro de Haci. oda que la expi fió, 
y que se tomen medidas contra el contrabando que sean cotnpitib.es 
con el sistema constitucional: el del capitán gciuiai de la isla d Cuba, 
lí. Nicolás Mahi, para que se le aumente el sueldo : el de la viuda de 
]>. Martin Villauriulia, intendente que fue de la isla de Cuba , para 
que se le conceda una pensión ; jr el de L>. Joscf Lafuente, misionero 
que fue de las Californias.

Asimismo se aprobaron los dictámenes de la misma comisión , en 
'los cuales opinaba ckbim archivarse los siguientes expedientas: el del 
ministro de Hacienda, haciendo algún s observaciones acerca del cobro 
del derecho de patente»: el d : D Pedro Alvarez de Toledo, vecino di 
.Velez-Málaga, pidiendo se aboliesen los diezmos y primicias: el pro
movido á consecuencia de la proposición del Sr. lstunz (diputado . n 
las Cortes anteriores) para la abolición de los puestos públicos : el del 
ayuntamiento di Monovar , en la provincia de Va cucia, para que se la 
rebaje la tercera parte de la contribución directa por un aún : el de U 
diputación provincial de Guipúzcoa, relativo al establecimiento de 
contraregistros i y una consulta del ayuntamiento constitucional de Ciu
dad-Rodrigo.

Igualmente se aprobaron loe siguientes de la misma comisión, con 
respecto á ios cuales opinaba la actual qu- debían tenerse presentes al 
discutirse el dictamen de la expresada comisión acerca de la memoria 
del secretario ds dicho ramo: una consulta del Gobierno sobre el de
creto de t* de Mayo último , y una exposición de la diputación pro
vincial de Guipúzcoa, manifestando la v-jaciones que sufre aque.la 
provincia por parte de los dependientes del resguardo.

Se aprobaron también los siguientes dicum.nes de la misma co
misión.

Uno acerca de la solicitud del marques de Parny, para que se le 
continúe pagando una pensión de go9 rs. anuales que le fue concedida 
en 1803 por el br. D. Carlos iv.

La comisión , atendiendo á quí esta pensión fue concedida por ha
ber summ strado varios adornos para -.1 palacio Real , opinaba que de
bía satisfacerse por ia tesorería de la Reai casa, y no por la nacional.

Otro relativa á la txposicion del gefe político de Cañar.as. mani
festando la suma que se debía por dictas devengadas hasta el aúo 14 á 
los diputados que fueron per aquellas islas, y pidiendo se declarase de 
qué modo debían satisfacerse.

La comisión opinaba que esta suma se debía repartir entre los pue
blos de Canarias del mismo modo que la contiibucion general.

Otro relativo á la solicitud de Doña Gertrudis Pcrcel, para que se 
le conceda una pensión-por los servicios de su marido. La comisión 
opinaba que este expediente pertenecía á la comisión de Premios.

Otro relativo á la solicitud de Doña Josefa Daoiz, hermana del 
héroe del mismo apellido, pidiendo se le aumentase su pensión, y que 
se le pague por la tesorería de correos.

La comisión anterior opinaba que Us apuradas circunstancias del 
erario no permitían extender mas la generosidad de las Cortes en per
sonas tan beneméritas ; y la actual añadía que se conformaba con el 
mismo dictamen; pero sin embargo podía concederse á la interesada el 
capitalizar su pensión, para que con su importe pudiese comprar fincas 
ziacicnaies.

Otro relativo á la solicitud de Tí. Josef Tamas , ex-oñeia! de la se
cretaria de Gracia y Justicia, para que se le concediese mayor sueldo 
que el que se le ha señalado por cesante de dicha secretaiía. La comi
sión opinaba que debía arreglarse á la ley de cesantes.

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda acerca de la me
moria leída á las Cortes por el Sr. secretario de dicho ramo.

El Sr. Arguelles: Creo que todos los Sres. diputados conocerán que 
no es suficiente que los dignos individuos que componen la comisión de 
Hacienda puedan contestar á los reparos que se pongan á su dictamen; 
ir.e parece que los Sres. secretarios del Despacho d. herían asistir á la 
discusión de aquel , para que ilustrasen al Congreso sobre la mate’ ia. Di
go esto, porque tengo entendido respecto del último plan de llacienJa 
que no se llevó á cabo con la e6cucia que correspondía , tal vez porque 
el secretario del Despacho de aquella época no presentó los obst«culos 
qjie para ello podían ocurr r. En todos los países representativos no su
jo los secretarios del Despacho presentan ios presupuestos , sino que res
pecto de las novedades que se pu den introducir en sus respectivos ra
pios, son ellos los que tienen ¡a iniciativa parí contestar á los reparos, 

oponer los obst icuios que puede haber Fu esta ocasión s.: ve si son 
ombres capaces de Levar ad • ante la obra que s- ofrece; y si teniendo 

estas circunstancias no coriespoiid- el éxito con el que se lia pr..pu.slo 
el Congreso, se Ies exige la respons ibtbdad. Las Sres. de la comisión á pe
sar de su buen zelo, y de los conoc-ni-ento» que tienen, no han de po
der responder mañana de los resultados de estas innovaciones. No M

obligue nunca al Gobierno i que diga que si tales ó cuales planes no han 
producido el electo que se deseaba: no puede responder de ello, por
que se le h zo emprender una obra en la cual no tuvo parte. Cuando 
no tenemos pane eu una obra, aunque nos convenzamos de que es bue
na, no lodo» tienen ia virtud d«! protegerla como propia y hacer los es- 
fuerzos convenientes para que produzca el efecto. .Asi que yo me opon
dré a que ninguna comisión del Congreso cargue con la rceponsabilidal 
que caimana , como tal vez ha sucedido con la última de Ii.i Jinda, atri
buyéndose á eila los defectos que acaso son de la egecuciun de los mi
nistros respectivos. Por lo misino pido á ia» Cortes que el cíia que se 
tenga a bien señalarse paia la discu.ioa 4c c»te asunto, haya de verifi
carse con presencia al menos del br. secretario de Hacienda.

El br. Canga: La comisión, lejos de huir del ministerio, le provoca 
y d- s*a que venga á la discusión. Ahora se trata de adoptar bases, que 
en concepto de la comisión son indispensables para la felicidad de ia 
Nación. Es preciso tomar el peso de la f.i.-iza del pu blo, y dec.r, este 
puede dar ig; pues esto y no mas es lo que se ha de gasto. Yo bien 
sé qu- la tendencia natural que tienen todos los Gobiernos es a de ir 
mas allá dé lo que puede resistir el pucb’o; pero 10» diputados di la 
nación estamos obligados á disputarles palmo á palmo la» contribucio
nes que se han de imponer á este. Yo bien sé que dirá un mini.tro: 
nrcís t,t tantos millones para este ramo; pero los diputados deben de
cir que 110 se puede dar tanto ; Y por que! porque no los hiv. : Por 
qué no los hay} Porque e tamos potares. : Y por qué lo estamos? Por 
Ls cau as que todos sabemos. Esta es una luc ia interesante que ri b;- 
niu, tener Con el Gobierno. Conc.uyo pu -s dic.endo que enhorab . na 
que se l* une al Gobierno para este asunto ; piro los diputados no pue- 
d...,i estar subordinado» a esa Uy iniciativa del ti ibierno , sino dispu
tarles en este asunto todo cuanto convenga al bien de los pueblos.

Se acordó que se imprimiese este du.timen.
La comi.1011 de Casos de responsabn.did , habiendo examinado !a 

exposición de D. Jusef Pérez de la Rosa, recio.dor de efectos m 2 
aduana de Alicaule , en laque se quejaba Cci gobernador de aqulla 
plaza y del capitán general de Valcnc.a por sus procedimientos , respec
to la calificación de su impreso, opinaba que estos dos in ! viuuus Ti
bian infringido el art. 24/ de la Constitución , que pr. viene que nin
gún español puede ser juzgado por una comisión , sino por vi tribunal 
competente, y'que si en el proceso ha habido algún defecto puede re
currir el exponenle al tribunal que compita. Aprobado.

La misma comisión habiendo examinado ¡a exposición de Ro
que Revilla, vecino de un pueblo de begovia, quejándose de Don 
Pablo Reman y el juez de primera instancia de Sepúivedt, por >ui 
procedimientos contra dicno Kiviiii, opinaba que no había mérito 
para la formación de causa á dicho Román, ni menos al juez de pri
mera infancia de Sepúlveda. Aprobado.

La misma, después de examinar la instancia de D. Amonio Bar
quero, vecino del valle de la Serena, pidiendo qu: se . x- im la res
ponsabilidad al alcalde constduJ nal de la misma por >. ■ iv< cedí- 
mientos contra Barquero , opinaba que debía d.clararse habe¿ ’u- ar á 
la formación de causa á dicho alcalde. Aprobado.

La misma: Habiendo examinado la instancia de Juan Lozano Fer
nandez, natural de Vaidcconcbas, contra el alcalde del mismo pue
blo, por haberle tenido preso dos dia; sin haberle recibido declaración, 
y arbitrariamente , opinaba debía declai 1 ■* que dich . alcalde había 
infringido los artículos 289 y 290 de la Coi. umcion, Aprobado.

La misma comisión, habiendo examinado el oficio que de r.-ultas 
de las ocurrencias del y d; Setiembre pasó el Sr. secretario de la Go
bernación de la Península con todos los antecedentes á la Diputación 
permanente, opinaba que no arrojaba de sí mérito para exigir la res
ponsabilidad á nadie. Aprobado.

La misma, habiendo examinado la solicitud de Julián Cab zis, 
vecino de Vaidecanas (provincia de la Mancha), contri el ayuntamien
to de Lillo (prov.ncia de Toledo), por haber hecho un reparto pro
visional en aquel pueblo, y haber infringido el art. 321 de la C 1 ,»ti- 
tucion, opinaba que ha lugar á la responsabilidad por parte de dicho 
ayuntamiento. Aprobado.

La m:mía , hcb.cud.» i;:;a..r-af; la sciLciiud cíe ¡a diputación pr.- vin- 
cial de Guadaiajara, rec.amando la infracción de Constitución eum -ti- 
da por el alcalde y secretario del ayuntamiento de la villa de Im pal, 
por haber trasladado la celebración de 1a junta electoral de parroquia á 
otro dia del que d.bia ser ; opinaba que en atención á haber pagado 
estos Ja inulta impuesta por aquel gefe político, se sobreseyese ea 
este asunto.

El 'r. Becerra se opuso al dictamen, manifestando que ames de 
•probarse se debería ver si constaba el aviso que el gefe político debía 
haber pasado sobre este asunto.

Ei br. Villanueva dijo que la comisión había extendido su dicta
men en estos términos, en atención á que se había exigido ya una mal
ta á dicho alcalde por el gefe político de !a pr-.víncia.

El Sr. Oíiver: No se trata del indujo que puede haber tenido en los 
poderes de esta provincia la falta que se nota, sino de castigarla, me
diante á que hay una redamación; pero habiéndose impuesto una pi
na por ei gefe político, estaré conforme en que se apruebe el díctame* 
siempre que esta sea la nnsma que previene I r ley. Por el decrit > He 
a/ de Abril sa dice que pigue el alcilde qu: fa ti.: i esta formiii lid 
50 pesos fuertes de multa, y que quede suspenso de sj destino; si esta 
no se ha h-cbo, no puedo conlormirme con el dictamen de la comido*.

Fil br. id .-cetra: bi convenimos en que »- ha infringido la 0>::-t:tu- 
C ' n, e» preciso que se castuur al que lo hay 1 hecho. No pu • 1 ■>
VMrt en que se subrogue la pina de la Uy por una mucho mino; , cual



eiTa que impuso el gefi» político He Guadalaiara; y por h» mismo las 
Corr.» no deben aprobar el dictamen que sí rhs.ut ■.

Sí acordó que volviese estí d^t.¡n n 4 l.< c.:n »:on.
Li misma habiendo examinad ) a ia»t ano■ i D Benito Ortega, 

finiente del regimiento de Asturias , qu e| i> i«.* d; a.aid de l'-.rq je
ra por sus providencias en un asinto coat-u los.de cst • in *.n i tuo, 
opinaba que se devolviese esta instauca al Gub.ern a, donde obran .us 
documentos competentes;

Li misma, habiendo examinado la instantia de Manuel Ri-.r.t .veci
no He Higuera de Vargas, contra el alcalde de ia m » m , p .r sus pro
cedimientos con motivo de hab trie puesto preso por haü.rocii ta 1 • una 
rula que tenia para que no se la embargasen , opina’», q i. no hábil lu
gar .i exigirse la responsabilidad á dicho alca de. Apr bi I...

La misma, habiendo examinado la soluitud de Jntn Martínez, ve- 
cfiio de Almansa , contra el alcalde Juan Antonio L>p:z, o ,r lub-rle 
tenido preso cuatro día. sin recibirle declaración ; y a,un un < contra el 
juez de primera instancia de Villena, por su. pr.,c:d oii-n o, en esta 
causa , opinaba que debía exigirse la responsabilidad á esto» n I vidu is.

K1 Sr. Alonso se opuso á que se aprobase este dictamen, manif s- 
tando que estando este asunto pendiente en el juzgado ternturiai de 
aquel.a provincia se debería suspender la resolución d - las Cortes. Aña
dió que estas tenian muchos negocios de consideración i que atnier, 
por lu cual no te deberían ocupar en examinar infracc ones de Consti- 
lucicn , para las cuales están impuestas las penas qu: la 1/ marca.

t-d or. Villanueva manifestó que sin perjuicio de o qu- resultase 
contri el juez de primera instancia de Vilicna, deban la. C’i'te. apro
bir el dictamen , pues que la infracción de Constitución estaba mi- 
I¡ íie- ta.

Después de una ligera discusión se mandó volver este expediente 
i la comisión.

El br. presidente nombró para la comisión de U?tramar á los seño
res Alava y Sánchez ( D. Jjan Josef), y para la de Ouerra al señor 
Herrera Justamente.

Las Cortes oyeron con satisfacción la manifestación que las hacia el 
Gob erno de que SS. MM. y AA. continuaban sin novedad en su im
portante salud.

L t> Cut ■» quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de Gra
cia y Justicia, con el que remitía 300 egemp ares de la memoria impre
sa r.su ramo. Se acordó que se repitiesen.

Se Dyó el dictamen de la comisión de Guerra de la anterior legis- 
lat tira acerca de la planta de la secretaria de este ramo.

El Sr. presidente dijo que se discutirla en ia sesión de pasado ma
ñana.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Guerra, en el que parti
cipaba á las Cortes, que hallándose á ¡as inmediaciones «le esta capital 
el jó’ baralion del regimiento de Astónas, el cua , con D. Rafee, del 
R.eju , fje el que diú el pr.mer grito en las Cabezas de ». Juan a ti- 
vi;r d_l sist-ma constitucional , habla r-suelto S. M. que aquel benemé
rito b ita-ion entrase por la capital , y pasando por la plaza de la Cins
titución se dirija á su destino. Asimismo man ¡estaba que el Rey ten
dría la inasor complacencia de que estas acordaran que la referida tro
pa d -ti .ira por d lante del salón de sus sesiones , dirigiéndose ¿ Vi- 
cnbar ., adonde debe de ir.

Lis Curtes acordaron en cuanto á la ptim’Ta parte que quedaban en
téralas; V aprobaron la segunda por uniti.nlid.

s ia amisión del Créd to púb ico »e pa.aron dos expe lientes: el 
uno acerca de que se conceda á Fr. Vicente Luengo y F'r. A.orno Min- 
iiTure, las asignaciones de 6 y 4 rs : v el segundo á fin de que se auto- 
r ce i ,a junta nacinna1 de este establecimiento para celebrar una tran
sición con Mariana Rubio y Ferrar, acerca de un terreno que posee.

La comisión de Hacienda, en vista de la solicitud de varios comer
ciantes de Málaga, sobre que no se les cobre el a ¡ por too que se exi
gía en aquella ciudad por la compañía de Guadalquivir, opinaba que 
se d.bia estar á lo acordado por las Corles en este particular. Apro
bado.

La misma en vista de la instancia de D. P iro González, vecino de 
Mu.urr, sobre que se adopte un plan presentado por este individuo pa
ra que se establezcan ciertas fabricas de t ejido,, opinaba que no d.bia 
ocuparse el Congreso de este asunto. Aprobado.

La comisión de Guerra en vista de ia exposición de Francisco Xi- 
vijas y Fernando Avila, sargentos de inválido», suplicando que s - le
ve á efecto el establecimiento de depósitos, opinaba que deD.a decirse 
al Gobierno que se llevase á efecto el exprés 1 Jo dec-ct

D.-spues de una ligera discusión , y habiendo manifestado el señor 
Brtuio; que esto se había mandado ya, se acordó que volviese este 
dictamen á la comisión.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Guerra sobre que se de
clarase no haber lugar á deliberar acerca de la solicitud de í \ Juan Gar
cía, subteniente graduado y maestro mayor de montages de artillería 
de Sevilla , en solicitud de que se le aumente el sueldo.

Se aprobó la sígu eme proposición de los Sres. Beltran de Lis y 
Bttto'omé: »> Pedmo, que se nombre una comisión lacuil in.lnij para 
qu; d termine la especie de manifestación que se puede hacer al b.me
mento batallón de Asturias.”

El Sr. Ferrer: Nada hallo tan justo como el que se haga uní de.no,- 
trac.on a estos individuos, pues que por su valor n.i> Sabam.-.s en .1 
’. .nerón; pero me opondré a que esta clase de denaosíra. iones :i 1.1a 
Us .ja ■ exi^o la circunspección de la representación naciona . y o-ic r.u 
»a s .metan a su delibera.ion.

Ei or. Beltian de Lis La preposición que he tenido el heno: ds

hacer á ' ’s Corte* está jx aprobada, y por !o ¡r.'csa exijo que se r.wu- 
bie una .omisión.

El I.-:. Canga: Creo qu? e urr.es en el caso de hacer 11ra cosa corta 
que ma Seste mucho. Si las nuevas insignias de la forma q,.e la t.e- 
n_-n decr. ;,.Ja las Cort s ..ó, _c.e,;n hechas, lo mejor era que ei ¿r. prs- 
s d r.t • « p isar el Lata!.un por aquí se las diera. Si no .; que heme» de 
ha.cri Fu - '.as ocasiones lo que s; necesitan son golp-, de entusiasmo.

1 1 >r. Gal-ano: Las Cortes por un movimiento unánime han decla
rado en favor de este batallón benemérito un honor «.-«..dísim i, cual 
es r’ pesar por delante de su palacio: es manifestar ñaua meaos á la 
Nación entera que ha tanto di esta tropa, que en favor de -il* rompe el

cepto interesantísimo de que no atrav ese fuerza armada p- r este pun
ió. i odaría ha habido personas que movidas del afecto que sí debe 
profesar á c-.le batallón han hecho una proposición, a ¿ir. de que Us 
Cutís se ocupen en dar otra prueba mas de afecto i -;;u tropa ‘-•.r.e- 
rnér.ta. Las Cortes han decretado que se nombre una comisión; ¡,.r> 
ce endo este medio muy dilatorio , me atrevería á prepon.rqu: al 
pasar este batallón se acercase una diputación suya á la barra , y en eíu 
s- le diese por ti Sr. vice-presideme (ya que el Sr. presidíete sena 
parte) una señal que demostrase los interesantes servicios de este be
nemérito batallón , y io gratos que han sido á la Nación. Sí me dirá 
que hay un arrecio que prohíbe Ja entrada de persona alguna en ía 
barra; pero después d-r no tener noticia de él , debo adema* seCordar ¡o 
que sucedió con el duque de Ciudad-Rodrigo. El soldado Antonio 
García se presentó asimi>mo en la barra, y recibió en elia un amimícs- 
tacion por los servicios patrióticos que había hecho á la Nación. Y 
aunque sea ageno de la serenidad que debe reinar en este recinto el 
admitir una p.-rsona en la baria , ¿no se deber 1 acordar una excepción 
respecto de un cuerpo que ha hecho unos servicios de esta naturaleza: 
Asi pues tne atrevo i proponer que se acuerde lo que dao indicado.

Se nombraron á los Sres. Bartolomé, B.ltran de Lis , Canga, Va des 
*XD- Cayetano) y duque del Parque para la comisión qu« citaba ía propo
sición aprobada anteriormente, ¡a cual se retiro i desempeñar su encargó

se mandó pasar a esta comisión una adición del Sr. Romero, na
tiva á que habiendo seguido el egército enturo ei noble impu.so del pri
mer batallón de Asturias, se hic.cc txuns.v* i la benemérita guarnición 
de Madrid la demostración que se acordase relativamente ai batallen 
de Asturias.

La comisión de Premios, enterada de la exposición de D. Jo*ef 
Skee, opinaba debía pasar al Gobierno, lícomlindando por tercera vez 
á este ir.d viduo para su pronta coiocacion. Aprobado.

Se aprobaron asimismo los siguientes d.ctám.nes de la comisión d; 
Diputaciones provinc ales: uno sobra que se conceda á Ventura Anca, 
vecino de Arcos (provincia de Pamplona), una tierra de pan llevar,de 
propios, como pide el ayuntamiento constitucional del m amo pucbio . 
otro para que se apruebe la contribución de dos reales en cántaro de vi
no que se consuma en el valle de Tudela ( provincia de Santander), 
para atender al reparo de algunos edificios (se leyó el dictamen d: di
cha comisión , proponiendo se apruebe el reparto vecinal que se ha he
cho en S. Vicente de la Barquera (de la misma piov.ncia), para aten
der á sus obras públicas. Se d. j > este exped ente sobre la mesa.

Se leyó la lista de los expedientes que se habían pasado a las res
pectivas comisiones.

Se aprobaron los siguientes dictámenes de la comisión de Legis’a- 
cion: Uno sobre que se d spense la edad a D. Franc.sco Z,carias Anda- 
mu para que pueda admir..strar sus bien:,: orco para que se conceda cana 
de SIU.¡aduno á D. Francisco Laci Venden , del comercio de Bilbao: 
otro acercado ¡o mismo respecto de D. Francisco Ca.rennaies, vecu.o 
de Zmiara, y capitán graduado; otro d spensa ido de edad para recíbase 
de abogado i D. Miguel María Galvan : otro sobr - que se le d.spense la 
edad para administrar por si sus bienes a D Miguel Gres Puente, del 
comercio de Cádiz: otro con.adiendo carta de Ciudadano a Frunasco 
Maman , napolitano, vecino de (Vihuela: otro sobre que se conceda 
la misma grac.a a Gu.lienn . Pun.Sum.r»: otro para qu. se cor...bj 
también carta de c.udarhno á D. Gabr el F-ixrr,, teniente cor..nel 
retirado: otrus dos concediendo ivual ¿rae a á Jorge F-qnirro y i Va
lentín Fixolmi; y otro dispensando ia edad á D. M.gu.l Guiral para 
recibirse de abogado.

La comisión nombradla consecuencia de la proposición de los se
ñores Beltran de L.s y Bartolomé presentó su dictamen, en el cual de
cía que ai tiempo de pasar el batallón por delante del salón de ¡as Cor- 
t’s deberían hacer alto , y que una dipuucion , compuesta del conrur.- 
dante y un individuo por cías-, se presentase en ia barra á r-c 'j r de 
mano del Sr presidente un libio d- ia Const-tuclon, qu: d.bera q.i-d.ir 
en propiedad al cuerpo; y todos los años el 16 de Marzo s; deb.ra 
leer á su» individuos en memoila de este d i. Proponía ademas qu * es
tando acordado por las Corte» que las insignias m.li ares fuesen un ’.eon. 
pudiera este cuerpo usarle desde luego en unión con sais bandera-, ínte
rin se generalicen en e! -zeretto, en tuvo caso todos d-b-.ta ü vir 
¡cual ins gnia- que lo. cuatro macvros sa.ie»'n a recib r 1 d .hj ó>■- 
tac ion y a. >mpa- arla hasta ¡a barra. Re-pecio a la ad»oon del >r. K <- 
mero era de op n¡on que se comunicase ai G >b erno ¡o que la» Cutes 
acorda-en para que determínaselo conveniente. Aprohado.

El br. presidente señalo para mañana vanos dictámenes de com.- 
sion, y levantó ia sesión a la» tres y meJ a.

ARTICULO D F OFICIO.
El Sr secretarte» del De-nacho de Mv "a con fecha de a» r d ci 

desde el R-a! s.tio de Aran.u / lo que s . ti
• SS. MM y.W cor.: ;:..an . n no» .dad en su imperante sc'jd."
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Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
» Ofreciendo la excesiva sequedad de la estación fundados temores 

dé que la próxima cosecha.sea de las mas escasas, y que varias provin
cias sufran los crueles efectos de la falta de granos y de todos los mates 
consiguientes á ella, que un Gobierno previsor debe anticiparse i evi
tar , quiere S. M. que por medio de los gefes. políticos se excite á todas 
las diputaciones provinciales para que á la mayor brevedad informen so
bre las esperanzas que prometen las cosechas de las especies cereales en 
sus respectivas provincias , si creen que debe hacerse alguna variación 
de las leyes prohibitivas de la introducción de granos del extrangero, 
con todo lo demas que consideren conveniente , para prevenir los resul
tados de la escasez con tiempo suficiente para remediarlos.

De Real orden lo comunico á V. S. para su mas pronto y exacto 
cumplimiento. Madrid ia de Marzo dt 1811.a’

Los Sres. ‘ secretarios de las Cortes han participado a! del Despacho 
de Gracia y Justicia haberse verificado la instalación del tribunal es
pecial de las mismas en la mafiana del dia 13 del corriente mes de 
Marzo.

VARIEDADES.

Memoria del ¿eneral Peed.
' Todas las naciones libres del mundo y todos los hombres amsntee 
de la libertad que gimen bajo el yugo del poder absoluto vieron con 
auma complacencia el esfuerzo hecho por los napolitanos para reconquis
tar sus legítimos derechos, y le aplaudieron tanto mas, cuanto que se 
hizo aquella mudanza, asi como la de Espafta, sin que precediese aquel 
desastroso desorden, aquel derramamiento de sangre que acibaran en el 
corazón del verdadero liberal el gusto de recobrar su libertad, y empa
tian la imagen de esta protectora del género humano.

Al ver el entusiasmo con que los napolitanos abrazaron su nuevo 
aistrma político-, al oir el lenguage enérgico de sus diputados , y ai leer 
las continuas y patrióticas ofertas con que todos procuraban manifestar 
au adhesión , no hubo quien no creyese que el sagrado fuego del amor 
patrio iba á producir un incendio, cuyas llamas alcanzarían hasta los 
Alpes y el golfo de Trieste; y en efecto asi hubiera sucedido, si fuera 
fácil que un pueblo, aherrojado por muchos afios con las mas pesadas 
cadenas, luchase repentinamente con brazo fuerte contra el poder, la 
intriga, la seducción, y todos los innumerables recursos que la igno
rancia , la superstición , la costumbre y la desidia ponen en manos del 
poder absoluto arraigado con una existencia de muchos siglos.

Pero no sucedió asir y apenas habían trascurrido ocho meses desde 
el alzamieuto, cuando se vio restablecido el poder absoluto en Ñipóle* 
por las bayonetas austríacas, que casi sin resistencia penetraron hasta la 
capital, y disolvieron el Parlamento. Este inesperado suceso llenó de 
dolor é indignación á los liberales del mundo, y les hizo prorumpir en 
quejas y denuestos contra los napolitanos, debidos en parte á su pro
fundo Mntimiento, y en parte á la ignorancia de los sucesos que hablan 
allanado tan extraordinariamente el camino á los austriacos, después de 
cuanto se había publicado acerca de la resistencia que los napolitano* 
intentaban oponer.

El dignísimo general D. Guillermo Pepé, primer héroe de 7a revo
lución de Nápoles, que habiendo logrado fugarse abandonando una pa
tria esclavizada, transitó por Espafia y Portugal, y llegó por fin á Lon
dres, no pudo ver con indiferencia la opinión que en todas partes rei
naba respecto de los napolitanos, y deseoso de vindicarla escribió de su 
propio pufio la memoria que anunciamos. El conocido carácter del 
general Pepé, la sencillez, moderación y franqueza que reinan en su 
escrito, y los documentos de quéxe halla acompañado, le dan una au
tenticidad , que hace de él un verdadero documento histórico.

Pan el logro de su intento hizo el general Pepé que se tradujese su 
mtmoria en ingles, y al mismo tiempo rcm.tió una copia de ella á Pa
rís y otra i esta corte, á fin de que traduciéndose en ambas lenguas, se 
esparciese por toda Europa y por todo el mundo civilizado; y contri
buyese i restablecer el buen concepto á que son tan acreedores los des
graciados napolitanos. Pero las traducciones inglesa y francesa han sido 
poco exactas; y no solamente se notan en ellas supresiones considera
bles, algunas de las cuales se sefialan en la traducción española, sino 
que se ha alterado el lenguage natural y sencillo del autor, y se ha da
do un giro totalmente diverso á muchas frases , que tal vez se hallaban 
en contraposición con la política de otros Gabinetes.

Asi pues la traducción espafiola es la única que puede considerarse 
como legítima, tanto porque en ella no se ha omitido nada de cuanto 
encierra el original, antes bien se han añadido algunas notas, como 
porque se ha seguido fielmente ql texto, procurando que sea siempre el 
autor el que hable, y no el traductor. Y para que este escrito tan inte
resante á todas las clases de ciudadanos, y en especial á los militares, 
pueda adquirirse con poco coste, se ha hecho la edición mas económica 
que ha sido posible.

F.l autor hubiera querido que se hiciese una edición en español é ita
liano; pero el aumento de precio que esto hubiera ocasionado habria 
hedió mas dificultosa su venta, sin ventaja para el lector. Han creído 
purs los traductores que convenía hacer la edición de este modo,reser
van lose el contratar en nombre del autor con quien quisiese hacerse car
go del manuscrito italiano para publicarlo en esta lengua.

Recomendarnos u nuestros lectores y í todus nuestros conciudada
nos esta obr.ta , que á nombre del ilustre cuanto desgraciado general Pe
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pé se presenta al público español. Se vende 4 6 n. en rústica en las Ih 
brerias de Hurtado, Bfun y Orea , y consta de 10 pliego* de ún> 
presión.

ANUNCIOS.

En la villa de Chinchón se hallan vacantes do* plazas de médico coa 
la dotación «le 89 rs. cada una, pagados por tercios. Hay ademas u 
convento de religiosas y un hospital que pagan por separado. El pueblo 
tiene 1100 vecinos, es sano, y dista 6 leguas de Madrid. Los pretea. 
dientes dirigirán sus memoriales, franco* de porte, al secretario de 
ayuntamiento de dicha villa en el término de so días siguientes al ds 
este anuncio.

Ei partido de médico del Valle de Mena se halla vacante: su dota- 
cion es de 38 rs. en dinero, pagados por tercios, y too fanegas de triga 
poco mas o menos. Los sugetos que aspiren al nombramiento podran 
dirigir sus memoriales, con expresión de méritos, al ayuntamiento di 
la villa de Viliasana como para tomar las noticias que tengan por con- 
veniente, franco de porte: se admiten memoriales por término de un 
mes desde la publicación de este anuncio.

Memoria leída á las Cortes en la sesión pública de 3 de Marzo di 
1812 por al Sr. secretario del Despacho de Estado. Véndese á 8 cuartos 
en el despacho de la imprenta Nacional.

Cartilla agraria, ó sea la práctica de la agricultura y de la ganade
ría , dispuesta por el coronel D. Josef Espinosa, y aprobada y recomen
dada por las Cortes: cuaderno 1 Se vende en la librería de Rodrigue?, 
y en las administraciones de correos de las provincias Al anunciar el 
primer cuaderno de la cartilla agraria del coronel Espinosa no pode
mos menos de tributar los debidos elogios á su autor, y estimularle 1 
que nos dé motivos de repetirlos en el anuncio de los siguientes cuader
nos con la misma franqueza y cordialidad que lo hacemos respecto del 
primero. Buen orden en las materias, sencillez y claridad en el estilo, 
una miiltitud de noticias interesantes de que están llenos todos los ar
tículos, opeiaciones puramente químicas proporcionadas ¿ los alcances 
dd labrador menos instruido, y consejos sanos apoyados en la autori
dad de nuestros mas célebres agrónomos; tales son las cualidades que 
reúne en sí esta obra recomendable, y digna de andar en manos de to
dos los hacendados y de los hombres filantrópicos que se complacen il 
ver el influjo de la civilización en los progresos de la amena agricultura. 
No dejaremos tampoco de manifestar el ínteres que promueve el ver 
¿ un guerrero deponer las mortíferas armas para dedicarse i instruir 
•1 pacífico labrador enseñándole la senda de la prosperidad.

La Constitución francesa decretada por la asamblea nacional consti
tuyente en los afios de 1/89 , 1790 y 1791, y aceptada por el Rey ea 
14 de Setiembre de 1791. Se vende en la librería de Rodríguez.

Moral de Jesucristo y de los apóstoles: comprende la vida y lec
ciones de Jesucristo , y la doctrina de los apóstoles tomada literalmen
te del nuevo testamento: un tomo en 8.a Se vende á 1 2 rs. en pasta en 
las librerías de Rodríguez y Matute.

Necesidad de suprimir todos los conventos de España, demostrad) 
en la siguiente exposición dirigida al soberano Congreso de la Nación 
espafiola de los afios a: y 13, por Fr. Pablo Rodríguez. Se vende es 
Sevilla en casa de la viuda de Vázquez y compañía.

El alma elevada a Dios p >r las r flex.on.s y sentimientos: obra es
crita en francés por el abate Eaudran, y traducida al español con al
gunas ligeras correcciones por D. Josef Antonio de Senosiain.. F.n ro
dos tiempos se han dado ¿ luz diferentes libros en que se encuentran 
lecturas, sentimientos y egercicios piadosos; pero hay prcas en los cua
les te hayan puesto sobre una misma materia los distintos objetos que 
se acaban de indicar, ni que se hayan desempeñado tan completamen
te como lo han hecho el autor y traductor de esta obra. En ella hdla- 
rá el lector reunidas todas estas cosas, es decir, lectura y meditación 
seguida de reflexiones prácticas y de una breve oración, que inducen po
derosa y necesariamente á la consecución del verdadero fin para que fus 
criado el hombre: dos tomos en 8.a algo abultados y en buena pasta. 
Véndese en la librería «le Paz i 20 rs. el cgemplar, y en Pamplona 
en la de Longás.

Vistas del salón de Cortes de la Nación española en cuartilla de mar
es mayor , con sus correspondientes explicaciones: la una en sesión de 
dia, tomado el punto de vista desde la galería baja; y la otra en sesioa 
«le noche, tomado el punto de vista desde el centro del trono. Se ven
den iluminadas á 9 rs. cads una, y á 4 rs. en negro , en la librería de 
Barco y en el almacén de estampas de la calle Mayor , donde nmbiea 
se vende el nuevo retrato de la Reina, grabado por Blanco, á 10 rea
les iluminado y i 6 en negro.

Mota. En el extracto de la sesión del dia t r , con motivo de la ex
posición dirigida á las Cortes por varios oficiales del extinguido bata
llón de Cataluña , pronunció el Sr. Litio un discurso, en el que después 
dé referir los importantes servicios que este batallón había hecho es 
defensa del sistema constitucional , y las pruibas de patriotismo que 
por todas paites le habían grangeado el aprecio de los amantes de l> 
libertad, concluyó pidiendo á las Cortes se sirviesen tomar en conside
ración esta queja en virtud del motivo que habla ocasionado el tomar 
semejante resolución ; añadiendo que los Sres- diputados de Sevilla po* 
drlan decir al Congreso si la conducta de dicho batallón no había sida 
un modelo de civismo y de toda clase de virtudes.

Otra. En la gaceta de ayer, col. 5/, lín. 51 , donde dice uno, léa
se una, y en la col. 7/, lín. 36, donde dice vira, léase otro.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


